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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00214 
 
 

El apoderado judicial del municipio de Filandia, mediante escrito allegado por vía 

electrónica, presenta recurso de apelación contra el auto calendado el 25 de noviembre 

que declaró no prosperas las excepciones previas planteadas por dicha entidad.  

 

 Al respecto se debe tener presente que dicha providencia no es susceptible de recurso 

de apelación, en ese sentido el artículo 321 del C.G.P. al respecto dispone: 

 
“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las 
que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 
excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 
impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código 
.” (Subrayas y Negrillas extexto) 
 
Tampoco las disposiciones el arts. 100 al 102 contemplan este medio de impugnación. 
 
Respecto a este tópico ha dicho la Corte Suprema de Justicia: 
 
“Para empezar, precisa indicar que en materia del recurso de apelación rige el principio de 
taxatividad o especificidad, según el cual solamente son susceptibles de ese remedio 
procesal las providencias expresamente indicadas como tales por el legislador, quedando 
de esa manera proscrita las interpretaciones extensivas o analógicas a casos no 
comprendidos en ellas; siendo menester examinar el caso concreto a la luz de las hipótesis 
previstas en la norma.”1   
 
 
Secuela de lo anterior, no se concede el recurso de apelación solicitado.  
 
Ahora, como quiera que, de las excepciones de mérito propuestas por los demandados, 

se dio traslado al demandante en los términos que dispone el parágrafo del artículo 9 del 

                                                 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente: William Namén Vargas, 
Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil once (2011), Ref.: 11001-02-03-000-2011-00664-00 
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Decreto 806 de 2020, y teniendo en cuenta que ya se encuentra debidamente integrado 

el contradictorio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 

del Proceso se convoca a las partes para que concurran a audiencia el día 21 del mes de 

abril del año 2022 a la hora de las 09:00 a.m. 

  

Se previene a las partes de las sanciones previstas en el numeral 4 de la mencionada 

disposición; en caso de inasistencia injustificada del demandante, hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 

sean susceptibles de confesión y en caso de inasistencia de los demandados hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Se 

recuerda a las partes y apoderados que en caso de que no concurran a la audiencia se les 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos mensual vigente y se citan a las partes para 

que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 

 

La audiencia se realizará por medio de la plataforma de audiencias virtuales Teams. Para 

acceder a la audiencia, se enviará enlace a los correos electrónicos de las partes y sus 

apoderados.  

 

Favor remitir correos electrónicos de asistentes a la audiencia con tres (3) días de 

antelación a la audiencia, al correo electrónico, 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
NOTIFÍQUESE 
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